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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

En sesión plenaria celebrada el día 5 de febrero de 2018, se adoptó el acuerdo de aprobar ini -

cialmente la ordenanza municipal reguladora de la limpieza y del vallado de solares, terreno sin edifi -

car en suelo urbano, parcelas en suelo urbanizable sectorizado, suelo urbanizable no sectorizado, sue -

lo no urbanizable y espacios libres, de la ciudad de Valdepeñas.

Lo que se expone al público por plazo de 30 días, dentro de los cuales los interesados podrán

examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.- El Alcalde, Jesús Martín

Rodríguez.

Anuncio número 476

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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